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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación entre denuncias e 

intervenciones policiales sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en 

Yurimaguas, Loreto – 2023. La investigación fue tipo básica, diseño no 

experimental, cuya población fue 371 usuarios y la muestra fue de 148 usuarios. La 

técnica de recolección la encuesta y como instrumento el cuestionario. Los 

resultados determinaron que el nivel de denuncias tiene un nivel bajo del 30 %, nivel 

medio en 50 % y alto en 20 %, y el nivel de denuncias tiene un nivel bajo del 33 %, 

nivel medio en 47 % y alto en 20 %, rechazando la hipótesis especifica 1. 

Concluyendo que, existe relación positiva alta y significativa entre denuncias e 

intervenciones policiales sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en 

Yurimaguas, Loreto – 2023. Mediante el análisis estadístico de Rho Spearman se 

alcanzó un coeficiente de 0. 793 (correlación positiva alta) y un p-valor igual a 0,000 

(p-valor ≤ 0.01), aceptando así la hipótesis de investigación; aceptando así la 

hipótesis de investigación; además, solo el 62.53 % de dependencia entre 

variables. 

Palabras clave: Intervención, violencia, desarrollo. 
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ABSTRACT 

The objective of the investigation was to determine the relationship between 

complaints and police interventions on violence against members of the family group 

in Yurimaguas, Loreto - 2023. The investigation was basic type, non-experimental 

design, whose population was 371 users and the sample was 148 users. The 

collection technique was the survey and the questionnaire as an instrument. The 

results determined that the level of complaints has a low level of 30%, a medium 

level of 50% and a high level of 20%, and the level of complaints has a low level of 

33%, a medium level of 47% and a high level of 20%, rejecting the specific 

hypothesis 1. Concluding that there is a high and significant positive relationship 

between complaints and police interventions on violence against members of the 

family group in Yurimaguas, Loreto - 2023. Through the statistical analysis of Rho 

Spearman, a coefficient of 0.793 was reached. (high positive correlation) and a p- 

value equal to 0.000 (p-value ≤ 0.01), thus accepting the research hypothesis; thus 

accepting the research hypothesis; In addition, only 62.53% dependency between 

variables. 

Keywords: intervention, violence, development. 



I. INTRODUCCIÓN

A nivel internacional, la violencia ha ido en incremento en sus diversas 

modalidades. Bajo ese contexto, Ramírez et al (2020) enfatizan que, durante el 

transcurso del tiempo el índice de maltrato propinados por las mujeres ha sido un 

problema que ha conllevado a realizar considerados hechos verídicos, y los más 

afectados han sido los hombres. Según datos estadísticos ya son más del 30% de 

personas con violencia, problema social que va en incremento y que aun las 

autoridades locales y de turno no han tomado en cuenta. Acrecentada, por falta de 

personal y áreas encargadas de ver este tipo de casos, poca presencia de las 

autoridades en todas las ciudades y lugares de los países, ha generado que este 

problema social sea visto como algo normal y no como algo perjudicial para la 

población. 

Asimismo, en los países de Latinoamérica, Villegas (2021) indica que, en Ecuador 

la violencia en el hogar es muy abundante debido a diversos factores que pueden 

presentar. En algunos casos han ocurridos hechos graves y la ley no ha amparado 

este tipo de casos, por el cual se siguen presentados este tipo de casos en diversas 

formas, ya que el gobierno poco o nada le da importancia a este problema que se 

desarrolla. Sumado a la poca aplicabilidad que les dan a las normativas, que ha 

generado el incremento de este tipo de casos, además de la poca presencia policial 

para poder prevenir casos de esta índole. En este sentido, la OMS detalló que 

aproximadamente 736 millones de mujeres atraviesan este tipo de actos violentos, 

lo cual significa que 1 de cada 3 está inmersa en este problema (Idme - Condori, 

2022). 

Además, en el Perú, existen casos en los cuales, se percibe un bajo índice de 

maltrato hacia el varón, y los agresores son aquellas mujeres quienes cometen este 

hecho. Sin embargo, la ley no ampara en gran escala a los varones ya que se inclina 

más a la condición de las mujeres. Es por ello en mucho de los casos el estado 

poco o nada ha tomado interés frente a estes casos que se presentan en pequeños 

porcentajes. De acuerdo a Quispe et al (2020), Además, dichos autores es 

importante destacar que el maltrato es una falencia compleja que influye, edad o 
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estatus socioeconómico. Si bien es cierto que existen patrones y tendencias que 

pueden identificarse en cuanto a la violencia de género, no se debe generalizar ni 

estigmatizar a ningún grupo de personas como víctimas o perpetradores. Asimismo, 

según el INEI (2022) la población femenina de edad que oscila dentro de los 

parámetros 15 y 49 años, el 54.9% de ellas fueron víctimas de este tipo de actos, 

dentro del cual la gran mayoría procedió desde su vínculo amical (esposo o 

conviviente). Se informó también que, el 26.7% de los actos de violencia fueron de 

tipo física, el 50.8% psicológica mientras que solo el 5.9% fue de tipo sexual. 

La realidad que se vive dentro de la ciudad de Yurimaguas respecto a los actos de 

violencia contra el hombre guarda similitud con lo descrito en los párrafos 

anteriores. Siendo las causas que aún existe una cultura patriarcal en la sociedad 

lo cual ocasiona que los varones tienden a sentir vergüenza en las diversas 

modalidades ya sea está física, económica o psicológica. Cabe destacar que 

muchos de los casos de violencia que suceden dentro de la jurisdicción no son 

denunciados por los hombres, las causas son múltiples, por ejemplo, la 

desinformación, el miedo, la vergüenza al qué dirán y sobre todo la desconfianza 

en las autoridades. Todo esto trae como consecuencias, que no existe el 

colaborador para la atención a tiempo las denuncias, además, gran parte de estos 

no posee las habilidades blandas que se necesitan para atender este tipo de casos 

como son la empatía, capacidad de escucha y amabilidad; lo cual genera gran 

insatisfacción y desconfianza en las víctimas; incluida la poca voluntad de los 

miembros de la policía para acudir a estos tipos de caso ante llamado de la 

población. 

El problema general. ¿Cuál es la relación entre denuncias e intervenciones 

policiales sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, 

Loreto – 2023? Los problemas específicos: ¿Cuál es el nivel de denuncias sobre 

violencia contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023? 

¿Cuál es el nivel de intervenciones policiales sobre violencia contra los integrantes 

del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023? ¿Cuál es la relación de denuncia 

y las dimensiones de las intervenciones policiales sobre sobre violencia contra los 

integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023? ¿Cuál es la relación 
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de intervenciones policiales y las dimensiones de las denuncias sobre sobre 

violencia contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023? 

 
El trabajo se justificó por conveniencia, pues contribuyó a comprender mejor la 

problemática que atraviesa la institución policial de manera que se pudo llevar a 

cabo las diligencias oportunas para facilitar la atención a del sexo masculino 

víctimas de violencia. Relevancia social, sirvió como recurso valioso para el 

desarrollo de futuras averiguaciones que cuenten una contexto confusa o similar 

falencia o posean al menos una de los temas en análisis. Valor teórico, se apoyó 

de diversos recursos digitales derivados de fuentes indexadas para posibilitar una 

mejor comprensión de las variables investigadas. Implicancias prácticas, con el 

desarrollo del estudio se pretendió conocer cómo se desenvuelven las variables 

dentro de la comisaría sectorial de la PNP en Yurimaguas; de manera que se pudo 

brindar sugerencias para resolver las contingencias identificadas en pos de brindar 

una mejor atención a las víctimas que acudieran al establecimiento. Utilidad 

metodológica, consistió en el desarrollo del estudio haciendo uso del proceso 

científico, además, se diseñaron dos instrumentos para recoger datos valiosos de 

parte del modelo de estudio los cuales lograron ser utilizados en futuros artículos. 

 
El objetivo general: Determinar la relación entre denuncias e intervenciones 

policiales sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, 

Loreto – 2023. Objetivos específicos: Identificar el nivel de denuncias sobre 

violencia contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023. 

Identificar el nivel de intervenciones policiales sobre violencia contra los integrantes 

del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023. Establecer la relación entre las 

dimensiones de las intervenciones policiales sobre sobre violencia contra los 

integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023. Establecer la relación 

de intervenciones policiales y las dimensiones de las denuncias sobre violencia 

contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023. 

 
La hipótesis general: Hi: Existe relación significativa entre denuncias e 

intervenciones policiales sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en 

Yurimaguas, Loreto – 2023. Las hipótesis específicas: H1: el nivel de denuncias 
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sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 

2023, es alto. H2: El nivel de intervenciones policiales sobre violencia contra los 

integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023, es alto. H3: Existe 

relación significativa entre las dimensiones de las intervenciones policiales sobre 

sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 

2023. H4: Existe relación de intervenciones policiales y las dimensiones de las 

denuncias sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, 

Loreto – 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO

Con relación a nivel internacional se citó Riley et al. (2021), quien concluyó que, 

esta investigación ha contado con diferentes limitaciones. Una de las más 

relevantes tiene que ver con el corto periodo de tiempo pasado entre los hechos y 

el presente trabajo, lo que ha impedido contar con más investigaciones sobre la 

materia tratada. Por lo que lo expuesto debe tomarse como una primera tentativa 

explicativa. Por otro lado, y como ya se ha mencionado, existen limitaciones en los 

datos que han intentado medir la actuación policial por la difícil accesibilidad. 

Asimismo, uno de los grandes retos de las instituciones policiales es mantener un 

buen desarrollo de sus funciones, haciendo prevalecer el cumplimiento de sus 

normas y valores, a fin de que se puedan desarrollar una mejor seguridad a todos 

los ciudadanos, ya que en la actualidad existen diversos problemas, ya sea 

mediante la delincuencia, violencia, robos, etc., lo cual genera miedo ante la 

población por la falta de un mejor cuidado y patrullaje policial. 

Asimismo, se mencionaron a Mohammadi et al. (2023), concluyeron que el lenguaje 

utilizado en la pregunta parece estar relacionado con cuestiones legales y 

administrativas. Si entendió correctamente, parece que está expresando 

preocupación por un procedimiento vigente que permite la tramitación por vía 

excepcional de actos urgentes, pero no anticipa la seguridad en el ámbito jurídico 

por lo que es necesario abordar la incorporación de los requerimientos necesarios 

para brindar un servicio completo y una respuesta adecuada. Por otro lado, la ola 

de violencia en muchos países ha llevado a cabo consecuencias graves, se dan 

producto del maltrato dentro del grupo familiar, lo cual ha generado gran indignación 

dentro de la población. Es por ello, que existen instituciones que respaldan a este 

tipo de actos inmorales, cuyo accionar proviene por parte de los agresores quiénes 

tienden a efectuar estos actos que conllevan a ocasionar lesiones muy graves a sus 

víctimas. 

Además, Moore et al. (2023), concluyeron que, según diferentes estudios e 

investigaciones, el maltrato contra las féminas afecta a todas las mujeres sin 

importar su edad, origen étnico, orientación sexual, nivel educativo, entre otros 
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factores. Lo que incide para que mujer sea víctima de maltrato, se encuentra el 

machismo de la pareja que conlleva a la aparición de conductas negativas 

increpantes cuando se produce un resultado no planificado. Además, uno de los 

principios morales que las instituciones han efectuado con el fin de poder dar 

protección a las víctimas de violencia, es brindar charlas psicológicas que permitan 

crear mecanismos que ayuden a las víctimas a mantener en un estado consciente. 

De manera que no tenga que vivir con temores, ya que puede afectar en su vida 

personal. En ese sentido, es importante que las instituciones respalden a las 

víctimas, con la intención de poder crear un ambiente donde se brinden 

orientaciones ligadas a sus problemas. 

Asimismo, Mahamid et al. (2023), concluyeron sin embargo, es importante tener en 

cuenta que la educación en estos temas pueden ser un desafío en algunos 

contextos, debido a la resistencia o desaprobación de algunos sectores de la 

sociedad, como la familia o las comunidades religiosas. Por eso, es importante que 

la educación en igualdad de género sea un esfuerzo colaborativo y sostenido que 

se realice de manera cuidadosa y respetuosa, sin estigmatizar ni discriminar a nadie 

para que las personas sean más tolerantes. Asimismo, en las instituciones, es 

importante que brinden charlas sobre la educación con el fin de que puedan 

desarrollar sus capacidades y con el pasar de los años no tengan problemas. En 

tanto, uno de los factores por las cuales dentro del ámbito familiar se desarrollan 

problemas de violencia y se debe a diversos motivos, uno de ellos se debe a la falta 

de economía, los hijos, y otros más factores; que pueden involucrar dentro de su 

ambiente. Es por ello que los actos violentos han aumentado considerablemente. 

De igual manera, en el contexto nivel nacional se citaron a Gutiérrez y Molina 

(2021). concluyeron que, para adoptar de la justicia consigue la emisión de 

acciones rápidas y transparentes frente a cualquier riesgo existente que puede 

acontecer, para así poder hacer frente o que permita precaver actos de los tipos de 

violencia que se puedan dar contra la mujer. En muchos de los casos la falta de 

capacitación a los operadores ocasiona que no se puedan atender los diferentes 

casos que se desarrollan durante los actos de maltrato contra las féminas en 

diversos modos. Asimismo, uno de los tantos rasgos que desencadena los actos 
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de violencia son las lesiones que son propiciadas por el agresor, lo cual genera que 

su víctima presente problemas que pueden llevar consigo hasta la muerte en alguno 

de los casos. Es por ello que, frente a este problema muchas entidades han 

efectuado diversos métodos para poder reducir el índice de violencia dentro de 

muchos sectores, con el fin de que se puedan reducir y no se ocasionen más 

violencias. 

 
Además, se citaron a Hernández et al. (2020) concluyeron que, es cierto que en la 

sociedad peruana actual aún se mantiene una visión binaria del género, donde se 

espera que las mujeres y los hombres se comporten de ciertas maneras 

preestablecidas según su sexo asignado al nacer. Esta concepción binaria del 

género es una forma de discriminación que implica la imposición de roles y 

estereotipos de género, en muchos casos conlleva a actos negativos deplorables. 

Además, dentro de muchos campos la violencia siempre ha sido una imagen que 

ha conllevado a que se produzcan diversos problemas, lo cual ha generado que la 

mayor parte de actos de violencia se desarrollen en el ámbito educativo y familiar, 

ya que estas acciones son producidas más en ese ambiente, por el cual frente a 

esta problemática sean desarrollado diversas propuestas con el fin de poder 

mantener un bajo nivel de violencia. 

 

Asimismo, para el nivel local, se mencionó a Vargas (2020) concluyó que, es 

importante destacar que el tráfico de humanos es una falta grave que afecta a nivel 

global a millones de personas. Por ello, es importante que se desarrollen estudios 

y se tomen medidas para prevenir y combatir este delito en todas sus formas y en 

todos los lugares donde se presente. También es importante que se promueva la 

conciencia y la educación en relación a este delito, para que se puedan identificar 

los casos y prevenir su ocurrencia de forma anticipada mediante estrategias. 

Asimismo, en gran escala los diversos factores que la sociedad ha experimentado 

durante las últimas décadas son actos de violencias que se dan dentro de su 

entorno social, lo cual este problema ha crecido de manera considerable, llevando 

hasta casos donde se han perdido la vida de muchas personas, producto de las 

agresiones físicas que son dadas por el agresor. Es por ello que, uno de los factores 
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que ha conseguido estos actos es que las victimas tengan que vivir en un ambiente 

con violencia. 

Además, Torres (2020) concluyó que importante destacar que la calidad de servicio 

es un aspecto clave en cualquier tipo de atención al usuario, y que el deleite del 

consumidor sirve para evaluar el rendimiento. Si bien es cierto que existe una 

percepción mayoritaria de que el servicio recibido es de nivel medio, también es 

importante identificar las áreas específicas que requieren mejoras y trabajar en ellas 

para aumentar la complacencia del consumidor en cuanto a sus requerimientos 

específicos determinados. En tanto, uno del mecanismo que permite mejorar a las 

instituciones es mantener un ambiente sostenible, con el fin de que el consumidor 

pueda sentirse satisfecho con la entidad, ya que la imagen refleja la capacidad de 

una institución. Es por ello que, diversas instituciones han empleado estrategias 

con el fin de poder mejorar su estructura y, así poder mantener un buen nivel de 

desarrollo que proporcione un mayor crecimiento y mejores beneficios. 

Finalmente, se citó a Gómez (2022) concluyeron que, al mejorar la gestión y 

atención de estas denuncias, se pueden tomar medidas preventivas y correctivas 

para reducir la incidencia del maltrato. Estos resultados pueden ser importantes 

para mejorar la atención y gestión de las denuncias de maltrato contra las féminas 

en la PNP, Comisaría Picota - 2021, y en otros contextos similares. Además, las 

denuncias son importante ante cualquier tipo de acto violento que se produzca 

dentro de los diversos entornos, ya que este mecanismo permite que se hagan 

respetar los derechos de las personas, y así ver reflejado las sanciones a los 

responsables de ocasionar actos de violencia dadas a sus víctimas. En tanto, esta 

medida sirve como prevención para poder frenar otros actos más de este tipo, 

debido que este ha aumentado en gran parte llevando a cabo que las víctimas 

tengan que recurrir a los entes policiales a poner sus denuncias por las agresiones 

recibidas. 

Asimismo, respecto a las teorías de las denuncias policiales, se consideró lo 

siguiente: Teoría de percepción del delito, en la actualidad, la investigación 

criminal es una tarea compleja y desafiante que requiere de un enfoque 

multidisciplinario y de una constante actualización en técnicas y herramientas. Los 
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Estados y las instituciones tienen la responsabilidad de proteger a sus ciudadanos 

y garantizar el mantenimiento del orden público, para lo cual deben contar con un 

sistema eficaz de investigación criminal. (Bordas et al, 2009). Asimismo, Teorías 

de la seguridad pública y percepción del delito, Además, es importante que se 

tengan reglas efectivas para advertir y combatir la delincuencia, incluyendo la 

implementación de estrategias de seguridad ciudadana que involucren a la 

comunidad. La formación y la adopción de tecnologías y herramientas que permitan 

una investigación criminal más eficaz y rápida para dar con aquellos culpables y 

aplicar las medidas sancionatorias en la brevedad posible, sin descuidar la 

presentación de las pruebas contundentes para la emisión de una sentencia justade 

acuerdo al grado de criminalidad (Carreón y García, 2013). 

 
Además, las teorías de intervenciones policiales se consideraron lo siguiente: 

Teorías psicológicas sobre la violencia de género. Sin embargo, esta fase de 

reconciliación puede ser temporal y dar lugar de nuevo a la fase de tensión, 

reiniciando así el ciclo de la violencia. Este modelo se utiliza para entender y 

prevenir el maltrato de género. (Carrelón, 2016). Asimismo, la teoría del poder y 

violencia de género. Es cierto que en los últimos tiempos hubo un mayor debate 

a nivel mundial para la promoción de políticas públicas y reformas legales para 

combatir este problema. Sin embargo, no necesariamente esto significa que el 

fenómeno en sí mismo esté creciendo (Mondragó n, 2017). Las diligencias policiales 

son las acciones o procedimientos que lleva a cabo la policía en la investigación y 

prevención de delitos. Estas diligencias pueden incluir la obtención y análisis de 

pruebas sobre la información relacionada con un delito. 

 
Po otra parte, para la variable denuncias sobre violencia contra los integrantes 

del familiar impartida por mujeres, cuyo autor fue la Ley N ° 30364. 

Efectivamente, el maltrato familiar puede manifestarse en diversas formas, como el 

maltrato físico, psicológico, sexual, económico, entre otros, y puede ser perpetrada 

por cualquier miembro del núcleo familiar, independientemente de su género. Esto 

significa que los varones también pueden ser víctimas de maltrato por parte de otros 

miembros de la familia, ya sea por parte de su pareja, sus hijos, sus padres u otros 

familiares. El maltrato familiar es un problema grave que afecta a muchas personas, 
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y es importante abordarlo de manera adecuada y con medidas de prevención y 

protección para todas las víctimas, sin importar su género. Además, Araujo (2021) 

destaca que, los hombres que sufren de maltrato físico por parte de sus pares, 

tienden a llevar una vida plegada a los contantes maltratos que reciben, ya que la 

mayor parte la ley no vela por la integridad de los varones, sino que se inclina hacia 

las mujeres, por el cual la justicia no lleva a cabo procesos para otorgar algún 

castigo de por medio que permita respaldar al varón. (p. 15) 

 
Además, Yangali et al. (2021) resaltan que el maltrato hacia los varones ha 

aumentado considerablemente y los índices de incidencia de estos casos son 

propiciados por las damas, ya que son quienes tienden a ocasionar estos actos que 

conllevan a este tipo de problema. Asimismo, la gran parte de maltrato se la lleva 

el varón y las causas por recibir estos actos son debido a los problemas que 

suceden dentro de su zona de confort, los celos u otros tipos de actos que puedan 

ocasionar este tipo de maltratos. (p. 5). Según, Adhena et al. (2020), es 

transcendental recalcar que el maltrato de género no solo se limita al maltrato físico, 

también contiene el maltrato psicológica, sexual, económica y simbólica. En tanto, 

Amogne et al. (2019), además, se trata de un maltrato que se ejerce de manera 

sistemática y que está basada en la discriminación de género. Asimismo, 

Arredondo et al. (2023), es necesario seguir trabajando en prevenir y erradicar el 

maltrato de género, a través de medidas legislativas, de sensibilización y educación 

en igualdad de género, y de una atención adecuada y efectiva a las víctimas. 

 
De igual manera, Ayele et al. (2021), para creer el fenómeno del maltrato de género 

es necesario considerar el comportamiento individual de cada integrante de la 

pareja, así como la dinámica de la relación y la interacción entre ambos. La teoría 

de sistemas sostiene que una pareja es un sistema compuesto por dos personas 

interconectadas y que las interacciones entre ellas afectan a todo el sistema. Por lo 

tanto, es importante analizar el estilo de apego en parejas, es decir, cómo se 

relacionan y se vinculan emocionalmente entre sí, ya que esto puede ser un factor 

determinante. Según Janatolmakan et al. (2023), es importante tener en cuenta que 

cada pareja es única y que su dinámica puede ser muy diferente a la de otras 

parejas. Por ello, es necesario abordar el estudio de las parejas desde una 
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perspectiva individualizada, considerando las características y necesidades 

específicas de cada una. El maltrato en una relación es un problema serio y 

complejo que requiere de una intervención integral y especializada para garantizar 

el bienestar de las víctimas (Garay, et al, 2022). 

Además, Yangali et al. (2021), hacen referencia que, las denuncias representan una 

forma viable para que las víctimas de cualquier acto de violencia, puedan actuar 

ante las diligencias policiales con el fin de cuidar su integridad física. De tal manera, 

en conjunto con las instituciones logren detener estas acciones que en la actualidad 

se han incrementado considerablemente, y han producido diversos factores que 

incluso se han desarrollado muertes debido a los maltratos propinados por los 

agresores a sus víctimas. Es por ello que, hoy en día este tema se ha vuelto uno 

de los puntos de referencia para poder combatirlo, a fin de que se vea reflejado un 

bajo índice en lo que abarca la tasa de mortalidad de violencia en todo el mundo. 

Asimismo, una de las prioridades del gobierno es prevenir estas acciones mediante 

las charlas comunitarias, dando a conocer a la población sobre la importancia de 

vivir en un ambiente, sin ningún tipo de problema que pueda ocasionarse debido a 

los factores sociales que se dan en algunos hogares. 

Asimismo, los autores Leal y Gutiérrez (2020), hacen referencia que, la violencia de 

género se ha convertido en un hito que se ha venido dando desde muchos años 

hacia atrás, ya que de una y otra forma existen problemas dentro de muchos 

hogares. Conlleva a que se ocasionen maltratos que pueden producir riesgos de 

producirse algún tipo de daño físico; además, uno de los factores por la cuales se 

dan este tipo de actos se debe a los hijos y a la falta de un sustento económico para 

hacer frente a los gastos. Es por ello, que referente a esta problemática muchos 

organismos internacionales de lucha contra la violencia y otros factores han 

desarrollado estrategias que permitan concientizar a la población a fin de poder 

reducir la violencia en muchos países de América Latina. Por otro, lado el gobierno 

ha impuesto leyes para aquellas personas que cometan actos violentos, a fin de 

poder sancionarlos con penas privativas no menores a tres años, en base a este 

proceso buscan reducir los actos de violencia. 

Por otro lado, Leal y Gutiérrez (2020), es importante destacar que la maltrato en 

una relación no puede justificarse como forma de protesta disfuncional o 
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exagerada. El maltrato, ya sea físico o psicológico, en una relación de pareja es 

siempre inaceptable y debe ser condenada enérgicamente. Además, el maltrato 

restrictivo no es una forma de protesta, sino una forma de control y dominación del 

agresor sobre la víctima. Según Savoy et al. (2021), es importante tener en cuenta 

que la maltrato en la pareja no tiene una única causa, sino que está propiciada por 

la falta de habilidades de comunicación, patrones culturales y de género, problemas 

de salud mental, adicciones, entre otros. Sin embargo, es cierto que la ansiedad y 

la hipersensibilidad pueden ser factores que contribuyan al maltrato en la pareja, ya 

que pueden llevar a una percepción exagerada de amenaza y una reacción 

desproporcionada ante situaciones conflictive. En tanto, Wet y Godongwana, es 

importante abordar el maltrato en la pareja de manera integral, considerando no 

solo los factores individuales de cada persona. 

Asimismo, en cuanto a las dimensiones de denuncias sobre violencia contra los 

integrantes del familiar impartida por mujeres, cuyo autor fue la Ley N ° 30364, 

son las siguientes: Dimensión uno: Valoración del riesgo, involucra al maltrato, 

abusos entre otros problemas que traen consigo actos dentro del medio, todo esto 

influye en los hechos relevantes que ve la mujer. (p. 13). Asimismo, Leal y Gutiérrez 

(2020), La valoración de riesgos, es un proceso importante para la gestión efectiva 

de riesgos en cualquier organización o institución. Se trata de un análisis 

sistemático de los peligros que tendrían si ocurrieran. Además, Savoy et al. (2021), 

El objetivo de la valoración de riesgos, es identificar los riesgos clave que enfrenta 

la institución y determinar qué medidas se pueden tomar para minimizar o eliminar 

estos riesgos. Además, Savoy et al. (2021), al llevar a cabo una valoración de 

riesgos, se pueden identificar los riesgos que son críticos para la organización y que 

deben ser abordados de inmediato a través de la integración de diversos recursos 

como los humanos y financieros para poder obtener los resultados deseados. 

Asimismo, dimensión dos: Flagrancia. se da cuando la persona se encuentra 

cometiendo un acto delictivo flagrante, llámese maltrato u otros hechos que se 

suscitan durante y después del accionar delictivo. (p. 17). Además, Napolitano et 

al. (2018), mencionan que, es aquella acción donde una persona comete un tipo de 
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delito lo cual conlleva a que se ocasionen problemas graves. En tanto, Adhena et 

al. (2020), se concebirá por periodo contiguo donde se realiza la captura del 

imputado, y de esta manera no tiene que transcurrir más de 12 horas. Asimismo, 

Leal y Gutiérrez (2020), hacen referencia que, es un acto donde se lleva a cabo 

diversas acciones, lo cual se dan en el momento que ocurren los hechos ya sea por 

violencia u robas. 

 
Además, dimensión tres: Proceso especial, consiste en realizar procesos menos 

complejos para llevar a cabo la solución de los problemas a menor tiempo por medio 

de procedimientos efectivos que conllevan a mejorar la situación del agraviado. (p. 

14) Amogne et al. (2019), es utilizada en algunos sistemas judiciales para agilizar 

la resolución de casos que no requieren un procedimiento completo o en los que 

existen pruebas claras de la culpabilidad. Asimismo, Araujo (2021), el 

procedimiento abreviado es una alternativa al procedimiento común que permite 

una simplificación del proceso y una obtención más rápida de una solución al caso. 

Además, Ayele et al. (2021), mediante este proceso se efectúan mejores los delitos 

cometidos por las personas, cuya función se encarga de facilitar a la víctima que se 

den más rápidas las sanciones al agresor. 

 
Asimismo, la variable de intervenciones policiales, en el Manual de DD.HH. 

aplicados a la Función Policial (2018), son aquellas intervenciones donde la policía 

actúa para la prevención de delitos como también lo desarrolla como parte de su 

actividad policial (p. 11). Entre las intervenciones policiales más comunes están las 

indagaciones por medio de testigos y sospechosos, la búsqueda y registro de 

lugares o propiedades, la obtención de órdenes judiciales para la obtención de 

pruebas, el análisis de huellas dactilares y otros tipos de evidencia física, y la 

vigilancia y seguimiento de personas sospechosas de delitos. En lo referido al 

soporte teórico de la variable actuaciones policiales el Manual de DD.HH. aplicados 

a la Función Policial (2018) indica que, la PNP debe mantenerse en completa 

vigilancia para mantener a la población en completo cuidado, desarrollando de 

manera óptima sus funciones para salvaguardar la integridad de las personas, estas 

actuaciones llevan a cabo el control de los actos delictivos dentro del entorno.(p. 11) 
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Asimismo, en efecto a esto Bernal (2018), es cierto que la Policía juega un rol 

importante en proteger los derechos. Su actuación debe estar siempre enfocada en 

el respeto a las personas y a sus derechos primordiales, incluyendo la vida y la 

igualdad ante la ley, Es importante destacar que todas las diligencias policiales 

deben ser realizadas dentro del marco legal para la protección contra la violencia o 

el abuso policial. (p. 255). Por otro lado, Ortiz y Silva (2019), expresan que los 

colaboradores tienen el derecho de cumplir con las leyes, ya que son 

fundamentales al momento de velar por la sociedad y hacer cumplir a los que 

cometan actos delictivos dentro de la sociedad, con la finalidad de optimar los 

contextos de vida y seguridad de las personas. Por tanto, deben desempeñar la 

buena labor para dar buen recaudo a la cada una de las personas que comprenden 

en su entorno, de manera que se exista tranquilidad en su medio. (p. 10) 

Por otro lado, Mehta et al. (2022), en definitiva, la ordenación de las acciones que 

conllevan a cabo las Fuerzas del Estado en el marco de las averiguaciones penales 

es una cuestión de gran importancia en el contexto del derecho penal y procesal 

para la garantía del Estado de Derecho. Asimismo, Kroner y Schafer (2022), 

mención que resulta necesario establecer unos criterios claros y precisos sobre la 

acción de las Fuerzas del Estado en el ámbito de las investigaciones penales, que 

garanticen el acatamiento a los derechos y a las políticas procesales. Esto permitiría 

una mayor transparencia y seguridad jurídica en el proceso penal. En cuanto, 

Mohamed et al. (2022), es cierto que la falta de regulación legal en cuanto a los 

procedimientos policiales y la valoración de las diligencias verificadas por las fuerzas 

del Estado sigue siendo una asignatura pendiente. 

Asimismo, Wang y Gao (2021), los proyectos legislativos que se están elaborando 

en relación a este tema deberían abordarlo con profundidad y rigor, por lo tanto, es 

significativo que se instituyan reglas claras para su ejecución. De acuerdo a Minh 

et al. (2020), efectivamente, la regulación actual de las actividades policiales en el 

contexto de las investigaciones penales está dispersa y fragmentada en diferentes 

normas. Se enfoca principalmente en la actuación del juez y del fiscal en el período 

de educación del proceso, omitiendo la función de la policía en la recolección de 
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pruebas y evidencias. Asimismo, Zhang (2022), se regula el procedimiento de 

identificación de personas por parte de las fuerzas del Estado, mientras que la Ley 

de extranjería establece los procedimientos de identificación y detención. 

Po otro lado, Shaaban (2017), la Policía Judicial tiene como función principal auxiliar 

a los órganos judiciales. La Policía Judicial actúa como un instrumento de la justicia, 

poniendo a disposición de los órganos judiciales y fiscales. La colaboración entre 

la Policía Judicial y los órganos judiciales es fundamental para que el sistema 

funcione del sistema de justicia penal. Además, Laufs y Waseem (2020), 

efectivamente, la misión de las fuerzas del Estado es investigar los delitos y 

descubrir a los presuntos culpables. Todo ello se realiza competentemente, ya que 

es ésta la que tiene la facultad de decidir sobre el inicio y la dirección del proceso 

penal, y en última instancia, de dictar sentencia en el caso de que se produzca una 

condena. Asimismo, la evaluación al desempeño de estas entidades es un factor 

fundamental porque ayuda a identificar los errores para la solución contundente en 

el menor tiempo posible para su operatividad. 

Asimismo, en cuanto a los autores Laufs y Waseem (2020), hacen hincapié que, 

las intervenciones policiales han permitido gran parte reducir los actos de violencia, 

ya que mediante las leyes que existen en la actualidad hacen prevalecer los 

derechos de las personas frente a cualquier acto de violencia que sufre. Por lo tanto, 

el agresor frente a estas medidas que se dan tiende a tener riesgo a poder ser 

sancionado por las autoridades policiales; es por ello que, mediante estos 

mecanismos las instituciones han visto conveniente mejorar el sistema de 

prevención de riesgo frente a los actos que se dan en calidad de violencia, a fin de 

poder controlar este problema que se da el día el día. Asimismo, uno de los factores 

que se dan durante los actos de violencia son dadas por parejas que tienden a tener 

problemas dentro de su entorno social, dado que en la actualidad el machismo ha 

aumentado considerablemente por parte de los hombres que tienden a tener 

problemas psicológicos, debido a circunstancias al cual hacen que actúen de 

diversas formas. 
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También, Minh et al (2020), deducen que, la intervención es parte de un accionar 

que se da durante un tipo de conflicto que pueda existir dentro de un ambiente, 

donde la función que efectúa el miembro policial es el encargado de llevar a cabo 

un proceso con el fin de poder dar solución al problema. De tal manera frente a 

algunos casos que se dan respecto a la violencia de género sean efectuado 

diversas maneras para poder minimizar este tipo de actos que se dan. En la 

actualidad existen diversos casos donde han obtenido como resultado agraviadas 

en pésimas condiciones con daños físicas propinadas por su agresor. Además, 

Zhang (2022), hacen referencia que, los actos de violencia en gran escala se han 

incrementado no solo en mujeres, sino a niños productos del mal actuar de los 

padres logrando que tengan como consecuencias lesiones graves. Es por ello, 

frente a este tipo de casos se han desarrollado proyectos que permiten luchar contra 

este tipo de violencias, mediante las sanciones. 

 
Asimismo, el Manual de DD.HH. aplicados a la Función Policial (2018) expone que 

las dimensiones que comprenden la variable actuaciones policiales son: Dimensión 

uno: Causas de justificación, consiste en los procesos en la que se desarrolla 

algún hecho característico, en la que se considera con cualquier acto penal siempre 

y cuando sea antijurídico, la cual este se distingue del derecho penal. En tanto, 

Céspedes et al. (2022), son la fidedigna defensa, el estado de insuficiencia 

(justificante), para posibilitar la defensa adecuada. Asimismo, Montero (2022), 

cuando una persona que ha actuado en defensa propia ante una agresión, se 

podría considerar que ha existido una causa de justificación que ha eliminado la 

antijuricidad de su conducta; siempre y cuando haya actuado de manera 

proporcional y necesaria de defensa. Asimismo, según Laufs y Waseem (2020), 

mencionan que, en este proceso se dan acciones donde la persona que haya 

cometido algún tipo de acto, no se lleva a cabo las sanciones. 

 
Por otro lado, dimensión dos: Existencia de un deber legal, deben de ser acatadas 

por los mismos ciudadanos, de modo el que incumpla con este reglamento llevara 

a cabo una sanción. Asimismo, Lucero (2017), siempre que el incumplimiento de 

la regla implica algún tipo de sanción. Además, Semrad, y Scott (2020), el deber 

representa un conjunto de acciones que permite que se cumplan diversas 
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sanciones cometidas por las personas. Es por ello que, mediante estos 

mecanismos se pretenden hacer cumplir las normas y leyes del Estado. Además, 

Semrad, y Scott (2020), mediante el deber legal se desarrollan acciones que 

permiten hacer cumplir las sanciones a los actos cometidos por las personas de 

diversas índoles. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de estudio 

Fue de tipo básica, desde el ámbito científico pudieron mencionar 

que se enfocó en las teorías en ampliar información acerca de las 

variables, siendo este el aporte del cuerpo intelectual del estudio. 

(Concytec, 2018). 

3.1.2. Diseño de investigación 

No experimental de corte transversal, se refirió a que no se 

manipuló las variables en estudio, puesto que, se trabajó dentro de su 

contexto y de corte transversal nos referimos que se trabajó en un 

periodo único (Cabezas et al. 2018). Además, fue de enfoque 

cuantitativo, que se realizó el análisis mediante la técnica y el 

instrumento y esto fue planteado mediante tablas estadísticas (Huaie, 

2019). También presentó un alcance correlacional, se hace mención 

puesto que se conoció la correlación en las variables de estudio. 

(Ramos, 2020) 

Esquema: 

V1 

M r 

V2 

Donde: 

M = Muestra 

𝐕𝟏 = Denuncias 

𝐕𝟐 = Intervenciones policiales 

r = Relación 
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3.2. Variables y Operacionalización 

Variable 1: Denuncias 

Variable 2: Intervenciones policiales 

Nota: se puede visualizar la matriz completa en anexos. 

 
3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo y unidad de 

análisis 

3.3.1. Población 

Fueron factores que el investigador plasma en la institución y de acuerdo a 

lo que quiere dar a conocer pudo ser acontecimientos, situaciones o grupos. 

(Arias, 2021). Estuvo conformado por 371 usuarios en la comisaria 

sectorial PNP Yurimaguas - 2023. 

 
Criterios de selección: No se contó con criterios de inclusión ni exclusión 

 

 
3.3.2. Muestra 

De la población se da el extracto de la muestra esto pudo ser evidenciado 

mediante formula estadística o de manera censal que uno mismo decide 

quien formó parte. (Hernández y Mendoza, 2018) 

 
La selección del número de personas que pertenecieron a la población fue 

así: 

 
n =  N + Z2 (p*q) 

e2 + (N-1) Z2 p*q 

 
Donde: 

n= Muestra 

N= Total de la población 

Z= 1.96 (95%) 

p= probabilidad de éxito (0.8) 

q= probabilidad de fracaso (0.2) 

e= Margen de error (5%) 
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Se trabajó con una muestra de 148 usuarios de la comisaría sectorial PNP 

Yurimaguas – 2023. 

3.3.3. Muestreo 

Muestreo probabilismo aleatorio simple. Según Hernández-Sampieri & Mendoza 

(2018), significó que cada individuo tiene la misma oportunidad de ser elegido y que 

el proceso de selección se realizó de manera aleatoria. 

3.3.4. Unidad de análisis 

Un usuario de la comisaria sectorial PNP Yurimaguas- 2023. 

3.4. Técnica e instrumento de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Técnica 

La técnica fue la encuesta. Sánchez (2019), mencionó que es una técnica 

ampliamente utilizada como procedimiento de investigación puesto que es útil para 

la recopilación de data. 

Instrumento 

Para la investigación en mención se tomó el instrumento del cuestionario. Es un 

mecanismo que se utilizó para recolectar la información proporcionada que fue 

planteada por preguntas, tiene una escala de medición. (Escudero y Cortez, 2018) 

El instrumento para medir las denuncias es de elaboración propia conformado por 

16 preguntas, considerando 3 dimensiones con una escala de: Nunca = 1, Casi 

nunca = 2, A veces = 3, Casi siempre = 4, Siempre = 5. La variable se midió en tres 

niveles o rangos: Bajo (16 - 37), Medio (38 - 59) y Alto (60 -80). 

El cuestionario para la valuación de la variable de Intervenciones policiales es de 

elaboración propia conformado por 16 preguntas; considerando 2 dimensiones con 

3.8416 * 0.16 * 371 



21 

una escala de: Nunca = 1, Casi nunca = 2, A veces = 3, Casi siempre = 4, Siempre 

= 5. La variable se midió en tres niveles o rangos: Bajo (16 - 37), Medio (38 - 59) y 

Alto (60 -80). 

Validez 

Fue aprobado a través de profesionales, se equilibró a 5 expertos con prudencia. 

Se determinó la puntuación promedio de los expertos se usó la V de Aiken. En 

cuanto a la primera variable, su resultado arrojó un promedio de 0.93 (93 %), a la 

segunda variable, arrojó un promedio de 0.93 (93 %) de concordancia entre jueces; 

lo que indico, que tienen alta validez; reuniendo las condiciones metodológicas para 

aplicarlo. 

Confiabilidad 

La confiabilidad de un instrumento (Mata, 2019) la confiabilidad fue un indicador de 

la consistencia o estabilidad de las medidas obtenidas a través de un instrumento. 

Un valor de 0,70 o superior se considera aceptable para indicar una buena 

confiabilidad. 

Tabla 1 Confiabilidad 

Variable N° de ítems Alpha de Cronbach 

Intervenciones policiales 16 0.854 

Denuncias 16 0.931 

Fuente: Elaboración propia 

Según los resultados obtenidos se calculó la confiabilidad de intervenciones 

policiales, la cual da como resultado 0,854, la confiabilidad de denuncias, la cual da 

como resultado 0,931 al ser superior a 0,70 estos resultan significativos; por lo que 

tienen una fuerte confiabilidad. 

3.5. Procedimiento 

El estudio fue iniciado por la descripción del problema a partir de los tres contextos, 

se crearon los instrumentos de acuerdo a cada variable en la que se formularon las 
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preguntas por cada indicador. Una vez desarrollados se realizó la prueba de 

confiabilidad y la validez por medio de los expertos, una vez hecho esos procesos. 

Una vez aplicado, se trasladó una data de un Excel para luego procesar en el 

SPSS.25 y agruparlos de acorde a cada objetivo determinado. 

3.6. Método de análisis de datos 

Se analizó mediante el uso de la estadística descriptiva y la estadística inferencial 

para la contratación de la hipótesis se utilizó el SPSS v.25 a través de un 

coeficiente de correlación de acuerdo a la prueba de normalidad. 

3.7. Aspectos éticos 

Se discutió el acatamiento de: El principio de beneficencia, que se refirió a hacer 

el bien, el deber moral de proceder en favor de los demás, reparar el daño y sembrar 

el bien o la felicidad. El principio de no beneficencia, hace referencia a no producir 

algún daño y prevenir. El principio de justicia, por el cual cada participante fue 

tratado de manera justa. El principio de autonomía, debido a la libertad del 

investigador en la elaboración del informe. Consentimiento informado, porque los 

colaboradores conocían el propósito del estudio y sus implicaciones para la 

organización. 
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IV. RESULTADOS

4.1. Nivel de denuncias sobre violencia contra los integrantes del grupo 

familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023 

Tabla 2 

Nivel de denuncias 

Variable Nivel Rango f % 

Bajo 16-37 45 30% 

Denuncias 
Medio 38-59 74 50% 

Alto 60-80 29 20% 

Total 148 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a usuarios de la comisaria sectorial PNP Yurimaguas – 2023. 

Interpretación 

Según la tabla, el nivel de denuncias tiene un nivel bajo del 30 %, nivel medio en 

50 % y alto en 20 %, rechazando la hipótesis específica 1. Dichos resultados se 

deben que aún existe una cultura patriarcal en la sociedad, lo cual ocasiona que los 

varones tienden a sentir vergüenza en las diversas modalidades ya sea está física, 

económica o psicológica. 
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4.2. Nivel de intervenciones policiales sobre violencia contra los integrantes 

del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023 

Tabla 3 

Nivel de intervenciones policiales 

Variable Nivel Rango f % 

Bajo 16-37 49 33% 

Intervenciones 

policiales 

Medio 38-59 70 47% 

Alto 60-80 29 20% 

Total 148 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a usuarios de la comisaria sectorial PNP Yurimaguas – 2023. 

Interpretación 

Según la tabla, el nivel de intervenciones policiales tiene un nivel bajo del 33 %, 

nivel medio en 47 % y alto en 20 %, rechazando la hipótesis especifica 1. Dicho 

resultado es debido que no existe el colaborador suficiente para la atención a tiempo 

las denuncias; además, gran parte de estos no posee las habilidades blandas que 

se necesitan para atender este tipo de casos, cómo son la empatía, capacidad de 

escucha y amabilidad. 
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4.3. Relación entre las dimensiones denuncias e intervenciones policiales 

sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en 

Yurimaguas, Loreto – 2023 

Tabla 4 

Prueba de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Denuncias ,188 148 ,000 

Valoración del riesgo ,139 148 ,000 

Flagrancia ,170 148 ,000 

Proceso especial ,120 148 ,000 

Intervenciones policiales ,119 148 ,000 

Causas de justificación ,125 148 ,000 

Existencia de un 

deber legal 

,112 148 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors

Fuente: Datos obtenidos del SPSS V.25 

Dado que la muestra es mayor o igual a 50 elementos, se utilizó la estadística de 

Kolmogorov-Smirnova. Siendo p = 0.000 y 0.000 siendo unos de las variables menor 

al nivel de significancia de 0.05. De tal manera, se demuestra que no existe una 

distribución no normal; en tal sentido, para contrastar la hipótesis se empleó el 

estadístico de correlación de Rho de Spearman. 



Tabla 5 

Relación entre las dimensiones de denuncias e intervenciones policiales 

Valoración 

de 

riego 

Flagrancia 

procesos 

espe 

cial 

Intervenciones 

policiales 

Rho de 

Spearman 

Coeficiente de 

correlación 
,763** ,758** ,798** 1,000 

Intervenciones policiales 
Sig. (bilateral) ,000 ,000 ,000 . 

N 148 148 148 148 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Datos obtenidos del SPSS V.25 



Interpretación 

De acuerdo a los valores, se determinó que existe relación significativa entre las 

dimensiones de denuncias e intervenciones policiales. Mediante el análisis 

estadístico de Rho Spearman se alcanzó un coeficiente de 0. 763, 0.758, y 0.798 

(correlación positiva alta), un p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), aceptando así 

la hipótesis de investigación. Indicando que a mejor desarrollo de las dimensiones 

de las denuncias, mejor será intervenciones policiales. 



4.3. Relación entre denuncias e intervenciones policiales sobre violencia 

contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023 

Tabla 6 

Relación entre denuncias e intervenciones policiales 

Denuncias 

Intervenciones 
policiale 

s 
Rho de 
Spearman 

Denuncias Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,793** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 148 148 

Intervencione 

s policiales 

Coeficiente de 

correlación 
,793** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 148 148 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Datos obtenidos del SPSS V.25 

Interpretación 

De acuerdo a los valores, se determinó que existe relación positiva alta y 

significativa entre denuncias e intervenciones policiales sobre violencia contra los 

integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023. Mediante el análisis 

estadístico de Rho Spearman se alcanzó un coeficiente de 0. 793 (correlación 

positiva alta) y un p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), aceptando así la hipótesis 

de investigación. Indicando que, a mejor desarrollo de las denuncias, mejor será 

intervenciones policiales. 
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V. DISCUSIÓN 
 

 
En ese capítulo se contrasta los resultados obtenidos con los antecedentes, 

tendiendo como primer resultado que el nivel de denuncias tiene un nivel bajo del 

30 %, nivel medio en 50 % y alto en 20 %. Dichos resultados se deben que aún 

existe una cultura patriarcal en la sociedad lo cual ocasiona que los varones tienden 

a sentir vergüenza en las diversas modalidades ya sea está física, económica o 

psicológica. Resultados que coinciden con lo expuesto por Mohammadi et al. 

(2023), deducen que el lenguaje utilizado en la pregunta parece estar relacionado 

con cuestiones legales y administrativas. 

 
Además, Ayele et al. (2021), indican que, para creer el fenómeno del maltrato de 

género es necesario considerar el comportamiento individual de cada integrante de 

la pareja, así como la dinámica de la relación y la interacción entre ambos. La teoría 

de sistemas sostiene que una pareja es un sistema compuesto por dos personas 

interconectadas y que las interacciones entre ellas afectan a todo el sistema. Por lo 

tanto, es importante analizar el estilo de apego en parejas, es decir, cómo se 

relacionan y se vinculan emocionalmente entre sí, ya que esto puede ser un factor 

determinante. Asimismo, Janatolmakan et al. (2023), indican que, es importante 

tener en cuenta que cada pareja es única y que su dinámica puede ser muy 

diferente a la de otras parejas. Por ello, es necesario abordar el estudio de las 

parejas desde una perspectiva individualizada, considerando las características y 

necesidades específicas de cada una. El maltrato en una relación es un problema 

serio y complejo que requiere de una intervención integral y especializada para 

garantizar el bienestar de las víctimas, sobre todo de aquellas que presentan mayor 

riesgo de vulnerabilidad para la prestación de la seguridad necesaria. 

 
Asimismo, Leal y Gutiérrez (2020), indican que, es importante destacar que la 

maltrato en una relación no puede justificarse como forma de protesta disfuncional 

o exagerada. El maltrato, ya sea físico o psicológico, en una relación de pareja es 

siempre inaceptable y debe ser condenada enérgicamente. Además, el maltrato 

restrictivo no es una forma de protesta, sino una forma de control y dominación del 

agresor sobre la víctima. Si entendió correctamente, parece que está expresando 
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preocupación por un procedimiento vigente que permite la tramitación por vía 

excepcional de actos urgentes; pero no anticipa la seguridad en el ámbito jurídico 

por lo que es necesario abordar la incorporación de los requerimientos necesarios 

para brindar un servicio completo y una respuesta adecuada. Por otro lado, la ola 

de violencia en muchos países ha llevado a cabo consecuencias graves, se dan 

producto del maltrato dentro del grupo familiar, lo cual ha generado gran indignación 

dentro de la población. 

En base a los resultados que se encontraron se demostraron que, los actos de 

violencia han incrementado en gran parte durante los últimos tiempos, lo cual esto 

ha conllevado a muchas víctimas a poder denunciar este tipo de situaciones, que 

afecta la integridad física y mental de todos las violentadas a causa de los 

agresores. 

 
También, el nivel de intervenciones policiales tiene un nivel bajo del 33 %, nivel 

medio en 47 % y alto en 20 %. Debido que no existe el colaborador suficiente para 

la atención a tiempo las denuncias, además, gran parte de estos no posee las 

habilidades blandas que se necesitan para atender este tipo de casos como son la 

empatía, capacidad de escucha y amabilidad. Resultados que coinciden con lo 

expuesto por Riley et al. (2021), indica que, esta investigación ha contado con 

diferentes limitaciones. Una de las más relevantes tiene que ver con el corto periodo 

de tiempo pasado entre los hechos y el presente trabajo lo que ha impedido contar 

con más investigaciones sobre la materia tratada. Por lo expuesto debe tomarse 

como una primera tentativa explicativa. 

 
En tanto, Gutiérrez y Molina (2021), infieren que, para adoptar de la justicia 

consigue la emisión de acciones rápidas y transparentes frente a cualquier riesgo 

existente que puede acontecer, para así poder hacer frente o que permita precaver 

actos de los tipos de violencia que se puedan dar contra la mujer. En muchos de 

los casos la falta de capacitación a los operadores ocasiona que no se puedan 

atender los diferentes casos que se desarrollan durante los actos de maltrato contra 

las féminas en diversos modos. Asimismo, Kroner y Schafer (2022), hacen mención 

que, uno de los tantos rasgos que desencadena los actos de violencia, son las 

lesiones que son propiciadas por el agresor lo cual genera que su víctima presente 
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problemas que pueden llevar consigo hasta la muerte en alguno de los casos. Es 

por ello que, frente a este problema muchas entidades han efectuado diversos 

métodos para poder reducir el índice de violencia dentro de muchos sectores, con 

el fin de que se puedan reducir y no se ocasionen más violencias. En esa misma 

línea, Mehta et al. (2022), indican que, la ordenación de las acciones que conllevan 

a cabo las fuerzas del Estado en el marco de las averiguaciones penales. 

Estos resultados demuestran en grandes rasgos la situación que vive el país, 

debido a las diversas situaciones que se dan a causa de la violencia, lo cual ha 

proporcionado una gran alerta para las instituciones policiales de poder luchar 

contra esta ola de acciones que se desarrolla en torno a la sociedad, 

Además, existe relación positiva significativa entre las dimensiones de denuncias e 

intervenciones policiales. Mediante el análisis estadístico de Rho Spearman se 

alcanzó un coeficiente de 0. 763, 0.758, y 0.798 (correlación positiva alta), un p- 

valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01). Indicando que, a mejor desarrollo de las 

dimensiones de denuncias, mejor será las intervenciones policiales. Dichos 

resultados coinciden con lo expuesto por Moore et al. (2023), indican que, según 

diferentes estudios e investigaciones, el maltrato contra las féminas afecta a todas 

las mujeres sin importar su edad, origen étnico, orientación sexual, nivel educativo, 

entre otros factores. Lo que incide para que mujer sea víctima de maltrato. 

Asimismo, Mahamid et al. (2023), mencionan que, es importante tener en cuenta 

que la educación en estos temas, puede ser un desafío en algunos contextos, 

debido a la resistencia o desaprobación de algunos sectores de la sociedad, como 

la familia o las comunidades religiosas. Por eso, es importante que la educación en 

igualdad de género sea un esfuerzo colaborativo y sostenido que se realice de 

manera cuidadosa y respetuosa, sin estigmatizar ni discriminar a nadie para que 

las personas sean más tolerantes. Asimismo, las instituciones, deben brindar 

charlas sobre la educación con el fin de que puedan desarrollar sus capacitades y 

con el pasar de los años no tengan problemas. En tanto, uno de los factores por las 

cuales dentro del ámbito familiar se desarrollan problemas de violencia se debe a 

diversos motivos, la falta de economía, los hijos, y otros más factores que pueden 



32 

involucrar dentro de su ambiente. Es por ello que los actos violentos han aumentado 

considerablemente. Además, uno de los principios morales que las instituciones 

han efectuado con el fin de poder dar protección a las víctimas de violencia. 

También, Hernández et al. (2020) deducen que, es cierto que en la sociedad 

peruana actual aún se mantiene una visión binaria del género, donde se espera que 

las mujeres y los hombres se comporten de ciertas maneras preestablecidas según 

su sexo asignado al nacer. Esta concepción binaria del género es una formade 

discriminación que implica la imposición de roles y estereotipos de género, en 

muchos casos conlleva a actos negativos deplorables. Además, dentro de muchos 

campos la violencia siempre ha sido una imagen que ha conllevado a que se 

produzcan diversos problemas, lo cual ha generado que la mayor parte de actos de 

violencia se desarrollen en el ámbito educativo y familiar. Estas acciones son 

producidas más en ese ambiente, por el cual frente a esta problemática se han 

desarrollado diversas propuestas con el fin de poder mantener un bajo nivel de 

violencia. 

Además, Vargas (2020) indica que, es importante destacar que el tráfico de 

humanos es una falta grave que afecta a nivel global a millones de personas. Por 

ello, es importante que se desarrollen estudios y se tomen medidas para prevenir y 

combatir este delito en todas sus formas y en todos los lugares donde se presente. 

También es importante que se promueva la conciencia y la educación en relación 

a este delito, para que se puedan identificar los casos y prevenir su ocurrencia de 

forma anticipada mediante estrategias. 

Asimismo, en gran escala los diversos factores que la sociedad ha experimentado 

durante las últimas décadas son actos de violencias que se dan dentro de su 

entorno social. Estos problemas han crecido de manera considerable, llevando 

hasta casos donde se han perdido la vida de muchas personas, producto de las 

agresiones físicas que son dadas por el agresor. Es por ello que, uno de los factores 

que ha conseguido estos actos es que las victimas tengan que vivir en un ambiente 

con violencia. Además, los resultados deducen el incremento de víctimas agredidas 

debido a los problemas mentales que sufren los agresores, lo cual conlleva a 

cometer acciones que pueden ocasionar daños físicos y hasta provocar en algunas 
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circunstancias la muerte. Es por ello, que las intervenciones policiales se han 

incrementado por estos actos que se cometen frecuentemente. 

 
Finalmente, existe relación positiva alta y significativa entre denuncias e 

intervenciones policiales sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en 

Yurimaguas, Loreto – 2023. Mediante el análisis estadístico de Rho Spearman se 

alcanzó un coeficiente de 0. 793 (correlación positiva alta) y un p-valor igual a 0,000 

(p-valor ≤ 0.01), además, el coeficiente determinación (R2= 0.6253), indica que las 

intervenciones policiales dependen en 62.53 % de las denuncias. En tanto los 

resultados indican que uno de los factores por los cuales se lleva a cabo la violencia, 

se debe principalmente a los problemas que se dan dentro del entorno familiar como 

también por la falta de recursos económicos. Esto conlleva a diversas situaciones 

que pueden ser muy delicados para algunas personas que viven como temores a 

causa de la violencia. Resultados que concuerdan con lo expuesto por Torres 

(2020), indican que importante destacar que la calidad de servicio es un aspecto 

clave en cualquier tipo de atención al usuario, y que el deleite del consumidor sirve 

para evaluar el rendimiento. Si bien es cierto que existe una percepción mayoritaria 

de que el servicio recibido es de nivel medio. 

 
Además, Gómez (2022) menciona que, al mejorar la gestión y atención de estas 

denuncias, se pueden tomar medidas preventivas y correctivas para reducir la 

incidencia del maltrato. Estos resultados pueden ser importantes para mejorar la 

atención y gestión de las denuncias de maltrato contra las féminas en la PNP, 

Comisaría Picota - 2021, y en otros contextos similares. Además, las denuncias son 

importantes ante cualquier tipo de acto violento que se produzcan dentro de los 

diversos entornos, ya que este mecanismo permite que se hagan respetar los 

derechos de las personas, y así ver reflejado las sanciones a los responsables de 

ocasionar actos de violencia dadas a sus víctimas. En tanto, esta medida sirve 

como prevención para poder frenar otros actos más de este tipo, debido que este 

ha aumentado en gran parte llevando a cabo que las víctimas tengan que recurrir 

a los entes policiales a poner sus denuncias por las agresiones recibidas. En efecto 

a esto Bernal (2018) hacen referencia que, es cierto que la Policía juega un rol 
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importante en proteger los derechos. Su actuación debe estar siempre enfocada en 

el respeto a las personas y a sus derechos primordiales. 

Además, Savoy et al. (2021), definen que, es importante tener en cuenta que la 

maltrato en la pareja no tiene una única causa, sino que está propiciada por la falta 

de habilidades de comunicación, patrones culturales y de género, problemas de 

salud mental, adicciones, entre otros. Sin embargo, es cierto que la ansiedad y la 

hipersensibilidad pueden ser factores que contribuyan al maltrato en la pareja, ya 

que pueden llevar a una percepción exagerada de amenaza y una reacción 

desproporcionada ante situaciones conflictiva. 

Por otro lado, y como ya se ha mencionado, existen limitaciones en los datos que 

han intentado medir la actuación policial por la difícil accesibilidad. Asimismo, uno 

de los grandes retos de las instituciones policiales es mantener un buen desarrollo 

de sus funciones, haciendo prevalecer el cumplimiento de sus normas y valores, a 

fin de que se puedan desarrollar una mejor seguridad a todos los ciudadanos. 

También es importante identificar las áreas específicas que requieren mejoras y 

trabajar en ellas para aumentar la complacencia del consumidor en cuanto a sus 

requerimientos específicos determinados. 



35 

VI. CONCLUSIONES

6.1. Existe relación significativa entre denuncias e intervenciones policiales

sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar en Yurimaguas, 

Loreto – 2023. Mediante el análisis estadístico de Rho Spearman se 

alcanzó un coeficiente de 0. 793 (correlación positiva alta) y un p-valor 

igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), además, el coeficiente determinación (R2= 

0.6253), indica que las intervenciones policiales dependen en 62.53 % de 

las denuncias. 

6.2. El nivel de denuncias tiene un nivel bajo del 30 %, nivel medio en 50 % y 

alto en 20 %. Dichos resultados se deben que aún existe una cultura 

patriarcal en la sociedad, lo cual ocasiona que los varones tienden a sentir 

vergüenza en las diversas modalidades ya sea está física, económica o 

psicológica. 

6.3. El nivel de intervenciones policiales tiene un nivel bajo del 33 %, nivel 

medio en 47 % y alto en 20 %. Este resultado es debido que no existe el 

colaborador suficiente para la atención a tiempo las denuncias; además, 

gran parte de estos no posee las habilidades blandas que se necesitan 

para atender este tipo de casos como son la empatía, capacidad de 

escucha y amabilidad. 

6.4. Existe relación significativa entre las dimensiones de denuncias e 

intervenciones policiales. Mediante el análisis estadístico de Rho 

Spearman se alcanzó un coeficiente de 0. 763, 0.758, y 0.798 (correlación 

positiva alta), un p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), indicando que, a 

mejor desarrollo de las dimensiones de denuncias, mejor será las 

intervenciones policiales. 
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VII. RECOMENDACIONES

7.1.  A los responsables de la PNP, capacitar al personal de atención,

mediante cursos de atención, empatía, conocimiento de las normativas, 

calidad de servicio, simplificación administrativa, con el fin que el 

colaborador brinde una atención a tiempo las denuncias, y que estos 

posean las habilidades blandas que se necesitan para atender este tipo 

de casos como son la empatía, capacidad de escucha y amabilidad. 

7.2. A los responsables de la PNP, mantener en completa vigilancia, mediante 

acciones para salvaguardar la integridad de las personas, mediante la 

gestión de medidas de protección y articulación con otras entidades 

relacionadas a los temas de violencia, con el fin de mantener a la 

población en completo cuidado, desarrollando de manera óptima sus 

funciones para estas actuaciones, llevando a cabo el control de los actos 

delictivos dentro del entorno. 

7.3. A los responsables de la PNP, destacar que todas las diligencias policiales 

deben ser realizadas dentro del marco legal, mediante una atención 

oportuna a las denuncias, atención a las víctimas, apoyo legal y 

psicológico a las víctimas con el fin de brindar mayor protección contra la 

violencia o el abuso policial. 

7.4.  A los responsables de la PNP, prevenir y erradicar el maltrato de género, 

mediante medidas legislativas, actividades de sensibilización y educación 

en igualdad de género; propiciando una atención adecuada y efectiva a 

las víctimas con el fin de contar con un enfoque multidisciplinario y de una 

constante actualización en técnicas y herramientas que permita reducir los 

altos niveles de denuncias en la comisaría. 
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ANEXOS 



MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Denuncias 

Según Ley N ° 30364 
La violencia familiar se manifiesta de distintas formas 
maltrato físico, psicológico contra cualquier 
Integrante del núcleo familiar, siendo entonces que 
el varón como cualquier otro integrante del grupo 
familiar como el varón podría ser pasible de violencia 
familiar. 

Para el presente estudio 
se utilizará una técnica 
encuesta y como 
herramienta el 
cuestionario, el cual 
medirá la variable 
denuncias en sus 
respectivas dimensiones 
e indicadores. 

Valoración del riesgo 

- Atención inmediata de denuncia

- Explicación del proceso

- Acompañamiento policial

- Medidas preventivas

Ordinal 
Flagrancia 

- Instrumento jurídico de eficacia

- Rapidez en la denuncia

- Detenciones

- Apoyo policial

- Efectividad de la intervención

Proceso especial 

- Operadores de justicia

- Apoyo del personal de justicia

- Orientación recibida

- Participación en la investigación

- Tiempo de demora

Intervenciones 
policiales 

En el Manual de DD.HH. aplicados a la Función 
Policial (2018), se indica que, la función de la PNP 
es la actividad del Estado que regula y mantiene el 
equilibrio entre las personas y el bien común. Siendo 
que, el Estado recurre a ciertos niveles en el uso de 
la fuerza con el propósito de garantizar la 
convivencia común (p. 11) 

Para el presente estudio 
se utilizará una técnica 
encuesta y como 
herramienta el 
cuestionario, el cual 
medirá la variable 
denuncias en sus 
respectivas dimensiones 
e indicadores. 

Causas de justificación 

- Antijuricidad de la conducta

- Conductas atípicas

- Actuación rápida

- Procesos

- Reconocimientos de actos

- Conocimiento del caso

- Instancias superiores

Ordinal 

Existencia de un 

deber legal 

- Cumplimiento del deber policial.

- Uso de armas u otro medio de
defensa



 

 
Matriz de consistencia 

 
Título: Denuncias e intervenciones policiales sobre violencia contra los integrantes del grupo familiar, Yurimaguas – Loreto, 2023 

 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 
Instrume 

ntos 

Problema general 

¿Cuál es la relación entre denuncias 
e intervenciones policiales sobre 
violencia contra los integrantes del 
grupo familiar en Yurimaguas, Loreto 
– 2023? 
Problemas específicos: 

 
¿Cuál es el nivel de denuncias sobre 
violencia contra los integrantes del 
grupo familiar en Yurimaguas, Loreto 
– 2023? 

¿Cuál es el nivel de intervenciones 
policiales sobre violencia contra los 
integrantes del grupo familiar en 
Yurimaguas, Loreto – 12023? 

¿Cuál es la relación de denuncia y 
las dimensiones de las 
intervenciones policiales sobre sobre 
violencia contra los integrantes del 
grupo familiar en Yurimaguas, Loreto 
– 2023? 

Objetivo general 

Determinar la relación entre 
denuncias e intervenciones policiales 
sobre violencia contra los integrantes 
del grupo familiar en Yurimaguas, 
Loreto – 2023. 

Objetivos específicos 

Identificar el nivel de denuncias sobre 
violencia contra los integrantes del 
grupo familiar en Yurimaguas, Loreto 
– 2023. 

Identificar el nivel de intervenciones 
policiales sobre violencia contra los 
integrantes del grupo familiar en 
Yurimaguas, Loreto – 2023 

Establecer la relación entre las 
dimensiones de las intervenciones 
policiales sobre sobre violenciacontra 
los integrantes del grupofamiliar en 
Yurimaguas, Loreto – 2023. 

Hipótesis general 

Hi: Existe relación significativa entre 
denuncias e intervenciones policiales sobre 
violencia contra los integrantes del grupo 
familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023. 

Hipótesis específicas 

H1: el nivel de denuncias sobre violencia 
contra los integrantes del grupo familiar en 
Yurimaguas, Loreto – 2023, es alto. 

H2: El nivel de intervenciones policiales 
sobre violencia contra los integrantes del 
grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 2023, 
es alto. 

H3: Existe relación significativa entre las 
dimensiones de las intervenciones policiales 
sobre sobre violencia contra los integrantes 
del grupo familiar en Yurimaguas, Loreto – 
2023. 

H4 Existe relación de intervenciones 
policiales y las dimensiones de lasdenuncias 
sobre sobre violencia contra los 

 
Técnica 

 

 
Encuesta 

 
 
 
 
 
 

 
Instrume 
ntos 

 

 
Cuestiona 
rio 



¿Cuál es la relación de 
intervenciones policiales y las 
dimensiones de las denuncias sobre 
violencia contra los integrantes del 
grupo familiar en Yurimaguas, Loreto 
– 2023?

Establecer la relación de 
intervenciones policiales y las 
dimensiones de las denuncias sobre 
sobre violencia contra los integrantes 
del grupo familiar en Yurimaguas, 
Loreto – 2023 

integrantes del grupo familiar en 
Yurimaguas, Loreto – 2023. 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 

Diseño de investigación. Tipo no 

experimental de corte transversal 

V1 

M r 

V2 

Donde: 

M = Muestra 

V1= Denuncias 

V2= Intervenciones policiales 

r = Relación entre variables 

Población: 

371 usuarios 

Muestra: 

148 usuarios 

Variables Dimensiones 

Denuncias 

Valoración del riesgo 

Flagrancia 

Proceso especial 

Intervencio 
nes 

policiales 

Causas de justificación 

Existencia de un deber 

legal 



Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario de denuncias 

CUESTIONARIO APLICADO A 148 USUARIOS DE LA COMISARIA 

SECTORIAL PNP YURIMAGUAS PARA CONOCER SU PERCEPCIÓN 

SOBRE LAS DENUNCIAS 

Datos generales: 

N.° de cuestionario: ……… Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

El presente instrumento tiene como objetivo recabar información acerca de las 

denuncias sobre violencia contra los hombres impartida por mujeres. Lea 

atentamente cada ítem y seleccione una de las alternativas, la que sea la más 

apropiada para Usted, seleccionando del 1 a 5, que corresponde a su respuesta. 

Además, debe marcar con un aspa la alternativa elegida. Asimismo, no existen 

respuestas “correctas” o “incorrectas”, ni respuestas “buenas” o “malas”. Solo se 

solicita honestidad y sinceridad de acuerdo a su percepción. Finalmente, la 

respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará confidencialidad y 

marque todos los ítems. 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

DENUNCIAS SOBRE VIOLENCIA CONTRA LOS 

HOMBRES IMPARTIDAS POR MUJERES 

Opciones de 

respuesta 

Nº Criterios de evaluación 1 2 3 4 5 

Valoración del riesgo 

1 Le brindaron atención inmediata a su denuncia. 

2 Le han explicado el proceso de su denuncia. 

3 Han acudido de manera oportuna a su llamado ante casos 
de violencia. 

4 El parte policial le ha acompañado en todo momento. 

5 Han tomado medidas preventivas contra la agresora. 



Flagrancia 

6 Considera que la policía actúa con eficacia ante las 
denuncias de violencia. 

7 Considera que la denuncia que realizo se hizo de manera 
rápida. 

8 Ha sido participe en las detenciones por denuncias sobre 
violencia contra los hombres. 

9 Ha tenido el apoyo de la policía para alguna detención por 
violencia. 

10 La intervención policial ha sido efectiva. 

Proceso especial 

11 Considera que los operadores de justicia actúan con 
equidad. 

12 Tiene el apoyo del personal de justicia de acuerdo a la 
instancia en la que se encuentra. 

13 El apoyo dado le brinda las garantías de una buena justicia. 

14 El personal de justicia le orienta en todo momento los pasos 
a seguir. 

15 Ha sido partícipe de investigaciones para esclarecer los 
hechos. 

16 Considera adecuado el tiempo de demora de las 
investigaciones preliminares. 



CUESTIONARIO APLICADO A 148 USUARIOS DE LA COMISARIA 

SECTORIAL PNP YURIMAGUAS PARA CONOCER SU PERCEPCIÓN 

SOBRE LAS INTERVENCIONES POLICIALES 

Datos generales: 

N.° de cuestionario: ……… Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

El presente instrumento tiene como objetivo recabar información acerca de las 

intervenciones policiales. Lea atentamente cada ítem y seleccione una de 

las alternativas, la que sea la más apropiada para Usted, seleccionando 

del 1 a 5, que corresponde a su respuesta. Además, debe marcar con un 

aspa la alternativa elegida. Asimismo, no existen respuestas “correctas” o 

“incorrectas”, ni respuestas “buenas” o “malas”. Solo se solicitahonestidad 

y sinceridad de acuerdo a su percepción. Finalmente, la respuesta que 

vierta es totalmente reservada y se guardará confidencialidad y marque 

todos los ítems. 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

DILIGENCIAS POLICIALES Opciones de 

respuesta 

Nº Criterios de evaluación 1 2 3 4 5 

Causas de justificación 

1 Considera que su pareja ha admitido alguna antijuriedad de 
la conducta. 

2 Considera atípica la conducta de su pareja. 

3 Considera que el parte policial ha actuado de manera 
oportuna. 

4 Ha llegado a procesos mayores sus denuncias por violencia 
familiar. 

5 Su pareja a reconocido sus actos de violencia. 

6 Los representantes de prevención del delito tienen 
conocimiento de su caso. 



7 Su caso ha sido llevado a instancias superiores 

Existencia de un deber legal 

8 Considera que el policía actuado en cumplimiento de su 
deber. 

9 Considera que la policía ha actuado de manera oportuna 
ante su llamado. 

10 Considera que la policía o quien haga sus veces le ha 
brindado todas las facilidades para denunciar su caso. 

11 La policía está pendiente de su caso en todo momento. 

12 Se le asignado algún tipo de apoyo para poder revertir su 
caso de violencia. 

13 Ha hecho uso de algún medio o arma en defensa propia. 

14 Le han explicado los procedimientos en caso de tener algún 
tipo de violencia. 

15 Considera adecuado las diligencias realizadas en su caso. 

16 Los medios de defensa no le causaron daño alguno al 
victimario. 



Consentimiento y/o asentimiento informado 





Validación de los instrumentos de investigación 











 

 







 

 

 
Índice de la V de Ayken 

Variable 1: Intervenciones policiales 

 
 

 
 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

 
 

 
D1 

P1 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 4 4 4 

P2 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 

P3 3 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 

P4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P5 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 

 
 

 

D2 

P6 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 

P7 4 4 3 4 4 3 3 3 4 3 4 4 4 4 4 

P8 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 4 3 

P9 4 4 4 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 

P10 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 
 

 
D3 

P11 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P12 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 3 

P13 4 3 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 3 4 3 

P14 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 

P15 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

P16 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 

 

 

V de Ayken 0.93 



 

Variable 2: Denuncias 
 
 

 
 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

 
 

 

D1 

P1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P2 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P3 3 4 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 4 4 4 

P4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 3 3 3 4 3 

P5 4 4 4 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 

 
 

 

D2 

P6 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 

P7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P8 4 4 4 4 4 3 3 4 4 3 3 3 3 4 3 

P9 3 3 3 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 

P10 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 
 

 
D3 

P11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 4 3 

P12 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

P13 3 4 4 4 3 4 4 3 4 3 4 4 4 4 3 

P14 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P15 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

P16 3 3 3 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 

 

 

V de Ayken 0.93 



Confiabilidad de los instrumentos de investigación 

Análisis de fiabilidad de intervenciones policiales 

Resumen de procesamiento de casos 

N % 

Casos Válido 15 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 15 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento.

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,854 16 

Análisis de fiabilidad de denuncias 

Resumen de procesamiento de casos 

N % 

Casos Válido 15 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 15 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento.

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,931 16 



 

Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 
 
 

 



Base de datos estadísticos 

V1: Intervenciones policiales 

Valoración del riego Flagrancia Proceso especial 

Nº p1 p2 p3 p4 p5 sub total p6 p7 p8 p9 p10 sub total p11 p12 p13 p14 p15 p16 sub total TOTAL 

1 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

2 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

3 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

4 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

5 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

6 1 2 2 2 2 9 1 2 2 2 2 9 1 2 1 2 2 2 10 28 

7 4 4 4 3 4 19 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 4 4 24 63 

8 3 2 3 2 3 13 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 3 2 15 41 

9 4 4 5 3 3 19 4 4 4 1 3 16 4 4 4 4 5 4 25 60 

10 5 4 5 4 5 23 5 4 4 1 5 19 5 4 5 4 5 4 27 69 

11 4 4 4 5 5 22 4 4 4 4 5 21 4 4 4 4 4 4 24 67 

12 3 2 4 3 2 14 3 2 2 4 2 13 3 2 3 2 4 2 16 43 

13 2 3 2 2 2 11 2 3 3 4 2 14 2 3 2 3 2 3 15 40 

14 4 3 4 2 3 16 4 3 3 4 3 17 4 3 4 3 4 3 21 54 



15 2 2 1 1 2 8 2 2 2 1 2 9 2 2 2 2 1 2 11 28 

16 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

17 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

18 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

19 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

20 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

21 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

22 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

23 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

24 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

25 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

26 1 2 2 2 2 9 1 2 2 2 2 9 1 2 1 2 2 2 10 28 

27 4 4 4 3 4 19 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 4 4 24 63 

28 3 2 3 2 3 13 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 3 2 15 41 

29 4 4 5 3 3 19 4 4 4 1 3 16 4 4 4 4 5 4 25 60 

30 5 4 5 4 5 23 5 4 4 1 5 19 5 4 5 4 5 4 27 69 

31 4 4 4 5 5 22 4 4 4 4 5 21 4 4 4 4 4 4 24 67 

32 3 2 4 3 2 14 3 2 2 4 2 13 3 2 3 2 4 2 16 43 

33 2 3 2 2 2 11 2 3 3 4 2 14 2 3 2 3 2 3 15 40 

34 4 3 4 2 3 16 4 3 3 4 3 17 4 3 4 3 4 3 21 54 



35 2 2 1 1 2 8 2 2 2 1 2 9 2 2 2 2 1 2 11 28 

36 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

37 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

38 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

39 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

40 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

41 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

42 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

43 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

44 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

45 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

46 1 2 2 2 2 9 1 2 2 2 2 9 1 2 1 2 2 2 10 28 

47 4 4 4 3 4 19 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 4 4 24 63 

48 3 2 3 2 3 13 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 3 2 15 41 

49 4 4 5 3 3 19 4 4 4 1 3 16 4 4 4 4 5 4 25 60 

50 5 4 5 4 5 23 5 4 4 1 5 19 5 4 5 4 5 4 27 69 

51 4 4 4 5 5 22 4 4 4 4 5 21 4 4 4 4 4 4 24 67 

52 3 2 4 3 2 14 3 2 2 4 2 13 3 2 3 2 4 2 16 43 

53 2 3 2 2 2 11 2 3 3 4 2 14 2 3 2 3 2 3 15 40 

54 4 3 4 2 3 16 4 3 3 4 3 17 4 3 4 3 4 3 21 54 



55 2 2 1 1 2 8 2 2 2 1 2 9 2 2 2 2 1 2 11 28 

56 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

57 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

58 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

59 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

60 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

61 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

62 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

63 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

64 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

65 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

66 1 2 2 2 2 9 1 2 2 2 2 9 1 2 1 2 2 2 10 28 

67 4 4 4 3 4 19 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 4 4 24 63 

68 3 2 3 2 3 13 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 3 2 15 41 

69 4 4 5 3 3 19 4 4 4 1 3 16 4 4 4 4 5 4 25 60 

70 5 4 5 4 5 23 5 4 4 1 5 19 5 4 5 4 5 4 27 69 

71 4 4 4 5 5 22 4 4 4 4 5 21 4 4 4 4 4 4 24 67 

72 3 2 4 3 2 14 3 2 2 4 2 13 3 2 3 2 4 2 16 43 

73 2 3 2 2 2 11 2 3 3 4 2 14 2 3 2 3 2 3 15 40 

74 4 3 4 2 3 16 4 3 3 4 3 17 4 3 4 3 4 3 21 54 



75 2 2 1 1 2 8 2 2 2 1 2 9 2 2 2 2 1 2 11 28 

76 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

77 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

78 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

79 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

80 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

81 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

82 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

83 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

84 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

85 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

86 1 2 2 2 2 9 1 2 2 2 2 9 1 2 1 2 2 2 10 28 

87 4 4 4 3 4 19 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 4 4 24 63 

88 3 2 3 2 3 13 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 3 2 15 41 

89 4 4 5 3 3 19 4 4 4 1 3 16 4 4 4 4 5 4 25 60 

90 5 4 5 4 5 23 5 4 4 1 5 19 5 4 5 4 5 4 27 69 

91 4 4 4 5 5 22 4 4 4 4 5 21 4 4 4 4 4 4 24 67 

92 3 2 4 3 2 14 3 2 2 4 2 13 3 2 3 2 4 2 16 43 

93 2 3 2 2 2 11 2 3 3 4 2 14 2 3 2 3 2 3 15 40 

94 4 3 4 2 3 16 4 3 3 4 3 17 4 3 4 3 4 3 21 54 



 

 

95 2 2 1 1 2 8 2 2 2 1 2 9 2 2 2 2 1 2 11 28 

96 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

97 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

98 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

99 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

100 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

101 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

102 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

103 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

104 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

105 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

106 1 2 2 2 2 9 1 2 2 2 2 9 1 2 1 2 2 2 10 28 

107 4 4 4 3 4 19 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 4 4 24 63 

108 3 2 3 2 3 13 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 3 2 15 41 

109 4 4 5 3 3 19 4 4 4 1 3 16 4 4 4 4 5 4 25 60 

110 5 4 5 4 5 23 5 4 4 1 5 19 5 4 5 4 5 4 27 69 

111 4 4 4 5 5 22 4 4 4 4 5 21 4 4 4 4 4 4 24 67 

112 3 2 4 3 2 14 3 2 2 4 2 13 3 2 3 2 4 2 16 43 

113 2 3 2 2 2 11 2 3 3 4 2 14 2 3 2 3 2 3 15 40 

114 4 3 4 2 3 16 4 3 3 4 3 17 4 3 4 3 4 3 21 54 



115 2 2 1 1 2 8 2 2 2 1 2 9 2 2 2 2 1 2 11 28 

116 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

117 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

118 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

119 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

120 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

121 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

122 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

123 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

124 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

125 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

126 1 2 2 2 2 9 1 2 2 2 2 9 1 2 1 2 2 2 10 28 

127 4 4 4 3 4 19 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 4 4 24 63 

128 3 2 3 2 3 13 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 3 2 15 41 

129 4 4 5 3 3 19 4 4 4 1 3 16 4 4 4 4 5 4 25 60 

130 5 4 5 4 5 23 5 4 4 1 5 19 5 4 5 4 5 4 27 69 

131 4 4 4 5 5 22 4 4 4 4 5 21 4 4 4 4 4 4 24 67 

132 3 2 4 3 2 14 3 2 2 4 2 13 3 2 3 2 4 2 16 43 

133 2 3 2 2 2 11 2 3 3 4 2 14 2 3 2 3 2 3 15 40 

134 4 3 4 2 3 16 4 3 3 4 3 17 4 3 4 3 4 3 21 54 



135 2 2 1 1 2 8 2 2 2 1 2 9 2 2 2 2 1 2 11 28 

136 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

137 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

138 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

139 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

140 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

141 2 3 3 2 2 12 2 3 3 3 2 13 2 3 2 3 3 3 16 41 

142 3 3 4 4 4 18 3 3 3 4 4 17 3 3 3 3 4 3 19 54 

143 1 1 1 2 2 7 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 1 1 6 19 

144 1 2 2 2 1 8 1 2 2 2 1 8 1 2 1 2 2 2 10 26 

145 3 4 3 4 3 17 3 4 4 3 3 17 3 4 3 4 3 4 21 55 

146 1 2 2 2 2 9 1 2 2 2 2 9 1 2 1 2 2 2 10 28 

147 4 4 4 3 4 19 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 4 4 24 63 

148 3 2 3 2 3 13 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 3 2 15 41 



V2: Denuncias 

Causas de justificación Existencia de un deber legal 

Nº pr1 pr2 pr3 pr4 pr5 pr6 pr7 sub total pr8 pr9 pr10 pr11 pr12 pr13 pr14 pr15 pr16 sub total 

TOTA 

1 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 3 3 2 2 3 2 24 41 

2 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 3 3 4 3 3 4 30 53 

3 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 1 1 2 1 1 2 11 19 

4 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 1 2 1 1 2 1 14 24 

5 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 3 4 3 3 4 3 31 54 

6 2 1 2 1 2 2 1 11 2 2 2 1 2 2 1 2 2 16 27 

7 4 4 4 4 4 4 4 28 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 64 

8 3 3 2 3 2 3 3 19 2 2 3 3 2 3 3 2 3 23 42 

9 3 4 4 4 4 5 4 28 4 4 5 4 4 3 4 4 3 35 63 

10 5 5 4 5 4 5 5 33 4 4 5 5 4 5 5 4 5 41 74 

11 5 4 4 4 4 4 4 29 4 4 4 4 4 5 4 4 5 38 67 

12 2 3 2 3 2 4 3 19 2 2 4 3 2 2 3 2 2 22 41 

13 2 2 3 2 3 2 2 16 3 3 2 2 3 2 2 3 2 22 38 

14 3 4 3 4 3 4 4 25 3 3 4 4 3 3 4 3 3 30 55 



15 2 2 2 2 2 1 2 13 2 2 1 2 2 2 2 2 2 17 30 

16 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 1 2 2 2 3 2 21 38 

17 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 1 3 4 3 3 4 28 51 

18 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 3 2 2 1 1 2 14 22 

19 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 4 3 1 1 2 1 18 28 

20 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 4 4 3 3 4 3 32 55 

21 2 3 3 3 3 4 3 21 3 3 4 3 3 4 3 3 4 30 51 

22 4 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 1 1 2 1 3 2 13 23 

23 2 1 2 1 2 2 1 11 2 2 2 1 2 1 1 1 1 13 24 

24 1 3 4 3 4 3 3 21 4 4 3 3 4 3 3 2 3 29 50 

25 3 1 2 1 2 2 1 12 2 2 2 1 2 2 1 4 2 18 30 

26 2 4 4 4 4 4 4 26 4 4 4 4 4 4 4 2 4 34 60 

27 4 3 2 3 2 3 3 20 2 2 3 3 2 3 3 4 3 25 45 

28 3 4 4 4 4 5 4 28 4 4 5 4 4 3 4 2 3 33 61 

29 3 5 4 5 4 5 5 31 4 4 5 5 4 5 5 4 5 41 72 

30 5 4 4 4 4 4 4 29 4 4 4 4 4 5 4 4 5 38 67 

31 5 3 2 3 2 4 3 22 2 2 4 3 2 2 3 4 2 24 46 

32 2 2 3 2 3 2 2 16 3 3 2 2 3 2 2 2 2 21 37 

33 2 4 3 4 3 4 4 24 3 3 4 4 3 3 4 3 3 30 54 

34 3 2 2 2 2 1 2 14 2 2 1 2 2 2 2 3 2 18 32 



 

 

35 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 1 2 2 2 2 2 20 37 

36 2 3 3 3 3 4 3 21 3 3 4 1 3 4 3 3 4 28 49 

37 4 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 3 2 2 1 3 2 16 26 

38 2 1 2 1 2 2 1 11 2 2 2 4 3 1 1 1 1 17 28 

39 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 4 3 1 1 2 1 18 28 

40 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 4 4 3 3 4 3 32 55 

41 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 3 3 2 2 3 2 24 41 

42 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 3 3 4 3 3 4 30 53 

43 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 1 1 2 1 1 2 11 19 

44 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 1 2 1 1 2 1 14 24 

45 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 3 4 3 3 4 3 31 54 

46 2 3 3 3 3 4 3 21 3 3 4 3 3 4 3 2 4 29 50 

47 4 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 1 1 2 1 4 2 14 24 

48 3 1 2 1 2 2 1 12 2 2 2 1 2 1 1 2 1 14 26 

49 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 3 4 3 3 4 3 31 54 

50 5 1 2 1 2 2 1 14 2 2 2 1 2 2 1 4 2 18 32 

51 5 4 4 4 4 4 4 29 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 65 

52 2 3 2 3 2 3 3 18 2 2 3 3 2 3 3 2 3 23 41 

53 2 4 4 4 4 5 4 27 4 4 5 4 4 3 4 3 3 34 61 

54 3 5 4 5 4 5 5 31 4 4 5 5 4 5 5 3 5 40 71 



55 2 4 4 4 4 4 4 26 4 4 4 4 4 5 4 2 5 36 62 

56 2 3 2 3 2 4 3 19 2 2 4 3 2 2 3 3 2 23 42 

57 4 2 3 2 3 2 2 18 3 3 2 2 3 2 2 3 2 22 40 

58 2 4 3 4 3 4 4 24 3 3 4 4 3 3 4 1 3 28 52 

59 1 2 2 2 2 1 2 12 2 2 1 2 2 2 2 2 2 17 29 

60 3 2 3 2 3 3 2 18 3 3 3 1 2 2 2 4 2 22 40 

61 2 3 3 3 3 4 3 21 3 3 4 1 3 4 3 3 4 28 49 

62 4 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 3 2 2 1 3 2 16 26 

63 2 1 2 1 2 2 1 11 2 2 2 4 3 1 1 1 1 17 28 

64 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 1 2 1 1 2 1 14 24 

65 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 3 4 3 3 4 3 31 54 

66 2 1 2 1 2 2 1 11 2 2 2 1 2 2 1 2 2 16 27 

67 4 4 4 4 4 4 4 28 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 64 

68 3 3 2 3 2 3 3 19 2 2 3 3 2 3 3 2 3 23 42 

69 3 4 4 4 4 5 4 28 4 4 5 4 4 3 4 4 3 35 63 

70 5 5 4 5 4 5 5 33 4 4 5 5 4 5 5 4 5 41 74 

71 5 4 4 4 4 4 4 29 4 4 4 4 4 5 4 4 5 38 67 

72 2 3 2 3 2 4 3 19 2 2 4 3 2 2 3 2 2 22 41 

73 2 2 3 2 3 2 2 16 3 3 2 2 3 2 2 3 2 22 38 

74 3 4 3 4 3 4 4 25 3 3 4 4 3 3 4 3 3 30 55 



 

 

75 2 2 2 2 2 1 2 13 2 2 1 2 2 2 2 2 2 17 30 

76 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 1 2 2 2 3 2 21 38 

77 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 1 3 4 3 3 4 28 51 

78 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 3 2 2 1 1 2 14 22 

79 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 4 3 1 1 2 1 18 28 

80 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 4 4 3 3 4 3 32 55 

81 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 3 3 2 2 3 2 24 41 

82 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 3 3 4 3 3 4 30 53 

83 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 1 1 2 1 1 2 11 19 

84 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 1 2 1 1 2 1 14 24 

85 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 3 4 3 3 4 3 31 54 

86 2 1 2 1 2 2 1 11 2 2 2 1 2 2 1 2 2 16 27 

87 4 4 4 4 4 4 4 28 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 64 

88 3 3 2 3 2 3 3 19 2 2 3 3 2 3 3 2 3 23 42 

89 3 4 4 4 4 5 4 28 4 4 5 4 4 3 4 4 3 35 63 

90 5 5 4 5 4 5 5 33 4 4 5 5 4 5 5 4 5 41 74 

91 5 4 4 4 4 4 4 29 4 4 4 4 4 5 4 4 5 38 67 

92 2 3 2 3 2 4 3 19 2 2 4 3 2 2 3 2 2 22 41 

93 2 2 3 2 3 2 2 16 3 3 2 2 3 2 2 3 2 22 38 

94 3 4 3 4 3 4 4 25 3 3 4 4 3 3 4 3 3 30 55 



95 2 2 2 2 2 1 2 13 2 2 1 2 2 2 2 2 2 17 30 

96 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 1 2 2 2 3 2 21 38 

97 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 1 3 4 3 3 4 28 51 

98 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 3 2 2 1 1 2 14 22 

99 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 4 3 1 1 2 1 18 28 

100 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 4 4 3 3 4 3 32 55 

101 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 3 3 2 2 3 2 24 41 

102 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 3 3 4 3 3 4 30 53 

103 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 1 1 2 1 1 2 11 19 

104 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 1 2 1 1 2 1 14 24 

105 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 3 4 3 3 4 3 31 54 

106 2 1 2 1 2 2 1 11 2 2 2 1 2 2 1 2 2 16 27 

107 4 4 4 4 4 4 4 28 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 64 

108 3 3 2 3 2 3 3 19 2 2 3 3 2 3 3 2 3 23 42 

109 3 4 4 4 4 5 4 28 4 4 5 4 4 3 4 4 3 35 63 

110 5 5 4 5 4 5 5 33 4 4 5 5 4 5 5 4 5 41 74 

111 5 4 4 4 4 4 4 29 4 4 4 4 4 5 4 4 5 38 67 

112 2 3 2 3 2 4 3 19 2 2 4 3 2 2 3 2 2 22 41 

113 2 2 3 2 3 2 2 16 3 3 2 2 3 2 2 3 2 22 38 

114 3 4 3 4 3 4 4 25 3 3 4 4 3 3 4 3 3 30 55 



 

 

115 2 2 2 2 2 1 2 13 2 2 1 2 2 2 2 2 2 17 30 

116 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 1 2 2 2 3 2 21 38 

117 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 1 3 4 3 3 4 28 51 

118 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 3 2 2 1 1 2 14 22 

119 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 4 3 1 1 2 1 18 28 

120 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 4 4 3 3 4 3 32 55 

121 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 3 3 2 2 3 2 24 41 

122 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 3 3 4 3 3 4 30 53 

123 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 1 1 2 1 1 2 11 19 

124 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 1 2 1 1 2 1 14 24 

125 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 3 4 3 3 4 3 31 54 

126 2 1 2 1 2 2 1 11 2 2 2 1 2 2 1 2 2 16 27 

127 4 4 4 4 4 4 4 28 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 64 

128 3 3 2 3 2 3 3 19 2 2 3 3 2 3 3 2 3 23 42 

129 3 4 4 4 4 5 4 28 4 4 5 4 4 3 4 4 3 35 63 

130 5 5 4 5 4 5 5 33 4 4 5 5 4 5 5 4 5 41 74 

131 5 4 4 4 4 4 4 29 4 4 4 4 4 5 4 4 5 38 67 

132 2 3 2 3 2 4 3 19 2 2 4 3 2 2 3 2 2 22 41 

133 2 2 3 2 3 2 2 16 3 3 2 2 3 2 2 3 2 22 38 

134 3 4 3 4 3 4 4 25 3 3 4 4 3 3 4 3 3 30 55 



 

 

135 2 2 2 2 2 1 2 13 2 2 1 2 2 2 2 2 2 17 30 

136 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 1 2 2 2 3 2 21 38 

137 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 1 3 4 3 3 4 28 51 

138 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 3 2 2 1 1 2 14 22 

139 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 4 3 1 1 2 1 18 28 

140 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 4 4 3 3 4 3 32 55 

141 2 2 3 2 3 3 2 17 3 3 3 3 3 2 2 3 2 24 41 

142 4 3 3 3 3 4 3 23 3 3 4 3 3 4 3 3 4 30 53 

143 2 1 1 1 1 1 1 8 1 1 1 1 1 2 1 1 2 11 19 

144 1 1 2 1 2 2 1 10 2 2 2 1 2 1 1 2 1 14 24 

145 3 3 4 3 4 3 3 23 4 4 3 3 4 3 3 4 3 31 54 

146 2 1 2 1 2 2 1 11 2 2 2 1 2 2 1 2 2 16 27 

147 4 4 4 4 4 4 4 28 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 64 

148 3 3 2 3 2 3 3 19 2 2 3 3 2 3 3 2 3 23 42 



Autorización de la organización para publicar la identidad en los 

resultados de las investigaciones 


